
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informando el día 28 de 

agosto de 2020 se publicó la información necesaria ante el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 

 
El emplazamiento quedó surtido sin que nadie compareciera al presente asunto. Los 

términos transcurrieron así: 

 
Fecha de publicación Registro Nacional de Emplazados: 28 de agosto de 2020. 

Término quince (15) días, artículo 108 CGP: 31 de agosto, 

1,2,3,4,7,8,9,10,11,14,15,16,17,18 de septiembre de 2020. 

 
 

Manizales, 25 de septiembre de 2020. 
 
 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, y conforme al inciso 7º del artículo 108 del 

Código General del Proceso, se dispone la designación de curador ad litem de los 

demandados EMMA GÓMEZ  MARQUEZ,  ARCESIO  GÓMEZ  MARQUEZ  y  las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien; asimismo de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor GERMAN GIRALDO ESCOBAR 

Acreedor Hipotecario del inmueble objeto de este trámite de pertenencia. 

 
Para tal efecto, se designa a la abogada CARMENZA HERNANDEZ RODRÍGUEZ 

identificado con C.C. 30.289.044 y T.P. 112.339 del C.S.J., quien se localiza en la 

Carrera 21 No.30-03 Of.307 Ed. Sociedad Colombiana de Arquitectos, Manizales, 

Caldas y dirección electrónica carmenzahernandezr@hotmail.com. 
 

Por secretaría, líbresele la comunicación respectiva, advirtiendo que de conformidad con 

el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso deberá desempeñar el 

encargo en forma gratuita como defensora de oficio. Que además, el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensora de oficio- y deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

mailto:carmenzahernandezr@hotmail.com


cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 096 del 20/10/2020 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 



 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 

Oficio No.1181 
Octubre 19 de 2020 

 

Doctora: 
CARMENZA HERNANDEZ RODRÍGUEZ 
carmenzahernandezr@hotmail.com 
Carrera 21 No.30-03 Of.307 Ed. Sociedad Colombiana de Arquitectos 
Manizales, Caldas. 

 

Asunto: Nombramiento como curadora ad litem. 
 

Referencia 
Proceso: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 
Demandante: JUAN MARTIN GÓMEZ BOTERO Y SEBASTIAN GÓMEZ BOTERO 
Demandados: EMMA GÓMEZ MARQUEZ, ARCESIO GÓMEZ MARQUEZ Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado: 17001310300320190028000 

 

Por medio del presente me permito informarle que mediante auto de la fecha, dictado 

dentro del proceso de la referencia, se dispuso: 

 

“…conforme al inciso 7º del artículo 108 del Código General del Proceso, se dispone la 
designación de curador ad litem de los demandados EMMA GÓMEZ MARQUEZ, 
ARCESIO GÓMEZ MARQUEZ y las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean 
con derechos sobre el bien; asimismo de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
señor GERMAN GIRALDO ESCOBAR Acreedor Hipotecario del inmueble objeto de este 
trámite de pertenencia. 

 
Para tal efecto, se designa a la abogada CARMENZA HERNANDEZ RODRÍGUEZ 
identificado con C.C. 30.289.044 y T.P. 112.339 del C.S.J., quien se localiza en la 
Carrera 21 No.30-03 Of.307 Ed. Sociedad Colombiana de Arquitectos, Manizales, 
Caldas y dirección electrónica carmenzahernandezr@hotmail.com. 

 

Por secretaría, líbresele la comunicación respectiva, advirtiendo que de conformidad con 
el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso deberá desempeñar el 
encargo en forma gratuita como defensora de oficio. Que además, el nombramiento es 
de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco(5) procesos 
como defensora de oficio- y deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

mailto:carmenzahernandezr@hotmail.com
mailto:carmenzahernandezr@hotmail.com


cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente”. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Edif. Palacio de Justicia Fanny González Franco. Cra. 23 N° 21-48 Oficina 1003 

Tel. 8879645 ext. 11212e-mail: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales, Caldas 
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